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PROCESO: EJECUTIVO POR PAGO DIRECTO 

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: TEODULO TOVAR PAIVA 

RADICACIÓN:  44-001-40-03-001-2021-00040-00 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se observa que hubo error 

puramente aritmético en auto de 27 de abril de 2021, a través del cual se decretó la terminación 

del proceso ejecutivo por pago directo promovido por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO contra TEODULO TOVAR PAIVA, distinguido con la radicación número 44-

001-40-03-001-2021-00040-00, por pago de las cuotas en mora, toda vez que por error se 

indicaron los nombres de las partes y la radicación equivocada 

 

Por lo anterior, y en concordancia con el artículo 286 del C.G.P. que reza: “Toda providencia 

en que se haya incurrido en error puramente aritmético, puede ser corregida por el juez que 

la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto…”, esta Agencia 

Judicial ordenará la corrección del auto fechado 27 de abril de 2021,  

 

De otro lado, como quiera que la apoderada de la parte demandante solicita se le remita copia 

del auto que decreta la terminación del presente proceso, por ser procedente se accederá a lo 

peticionado. 

 

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRÍJASE el auto de fecha 27 de abril de 2021 en lo que tiene que ver con la 

referencia del proceso de la siguiente manera: PROCESO EJECUTIVO POR PAGO DIRECTO 

seguido por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra TEODULO TOVAR PAIVA, 

distinguido con la radicación número 44-001-40-03-001-2021-00040-00. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría REMÍTASE por canal digital a la apoderada de la parte demandante, 

copia de presente providencia y del auto fechado 27 de abril de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Beatriz M. 
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